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da lleg-ar un dia en que ciertos bullido¬
res de oficio logren llevar á altas esferas
sus desatentadas aspiraciones, y que alli,
escudados con sus tjtqljis, influyan hasta
el punto de que sean aceptados sus'des¬
cabellados propósitos. ■

Oáluiense los que asi piensan;,tranqui¬
lícense los que esto'temen, en la seguri¬
dad de que la separación del herrádp del
ejercicio de la Veterinaria, no es asunto
tan baladí que haya de resolverse ligera¬
mente en las esferas gubernamenta.íes, á
donde no llegan, nos complacemos en
reconocerlo así, cierto género de sorpre¬
sas que pueden seducir á los incautos,
pero de ningún modo á los hombres con¬
sagrados á velar y á hacer justicia con
sus determinaciones á todas las clases y
á todos los intereses.

Si viniera un día, que lo dudamos, en
que se pretendiese eu las regiones oficia¬
les el planteamiento de la separación del
herrado, estén seguros nuestros estima-
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MÁS SOBRE LA CUESTION
del herrado.

Todos los días recibimos cartas exci¬
tándonos á que no dejemos de la mano
este asunto, que ha alcanzado el, privile¬
gio de preocupar hondamente á nuestra
desatendida clase.
'Parece como que hay el temor entre

nuestfOB dignos compañeros de que pue-
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dos eompañíTos de que -no permanece--^
riamos ociosi. : los que en las esferas de
la vida públifr tenemos una buéiiá parte
de su represe: iacion.

Se nos insta para que no abandon amos
esta cuestión en las columnas'de nuestra
Gaceta; se nos pide que desentrañemos
el oríg-eu de esa cruzada, mantenídav
siempre por unas mismas personas en
contra del herrado, y en'verdad que'ésta
tarea es casi inútil, desde el momento eb
que estamos viendo que nuestras razones
queda:! siempre en pié, sin que; ni uno
solo do losprofespres separatistásss totine
el trabajo de destruirlas.
Los partidarios de la separación se

han encerrado en un círculo de hierro'
,¡-.deI que no hay forma de hacer]e,s salir:
se les demuestra todo lo inconveniente,
todo lo absurdo del proyecto qué acari"-"
clan; se les evidencia que la separación.^
léjos de favorecer perjudicaria al .pro.
greso cientifico; se les prueba que sm
los recursos delhertado, perecería una
gran mayoría inmensa de nue.-tros com-
profe.sores; y esto no ob.stante, los sepa¬
ratistas vuelven impertérritos á la car¬
ga, exponiendo de, nuevo sns teprias,^
aduciendo los mi.smcs argumeiitós ;dg..
siempre, los que cien veces se han dés,
truido por nosotros, y ponderando ÍmSí
excelencias del porvenir que reserVaíi á ■

, los veterinaribs con la s'éparac'íon; ' j
No nos sorprende: en pró dé las- ula-

las causas, no siíele habér mejòrèà'^rr|e-
dios de defensa. Por nuestra parte, em¬
pezamos h considerar innecesaria la in¬
sistencia sobre éste asunto, miéntrasino
se abra acerca de él una discusión razo¬
nada, ó miéutras no se saque él proyecto
de la separación, del estrecho círculo! en
que ahora sé agita; porque discusiones
con adversarios cuya mejor razón es la
deporçiie sí, no nos .satisfacen, y porque
Casi vúmos creyendo que se han apagado
mucho los vnelfis de los separati.sjas,

' vuelos que más tárde'ó'inás tempcáiío y

/(le un, modo completo, nos prometemos
cortar.

■

; Veiutiquatro años hace que se inició
; la separación del herrado, y triste cosa
i«.s decirlo, nunca habría asomado esa
lid; a entre nosotros, si se hubieran ob¬
servado los reglamentos que rigieron
ídelsde 1347 liasta 1868 en que la ense¬
ñanza quedó desquiciada. Si las dispo¬
siciones oficiales vigeute.s eu aquel
tiempo se hubieran cumplido, si se las
hubiera aplicado con saludable rigor,- se
: habría .enseñado á herrar, como estaba
mandado, y entre profesores que hubie¬
ran aprendido bien esta parte de la cien¬
cia, la imlabaa separación no habría
spnado jamás.
Pero faltó ese rigor; hubo una perui-

Ciósá tolerancia de parte del profesorado
, de aquel'a época; no se enseñó á herrar
como se debia, y de la mala enseñanza
toma origen la separación.

. Prescribían los reglamentos á que no.s
hemos referido, como condición precisa
para ingresar en las Escuelas de Veteri¬
naria, un exámeu prévio de herrado á la
e.spañola ó en frió, condición ene hace ya
■'véinticúatro años dejó de cumplirse en
's'éríó, pü'és el exámen quedó reducido á
una in'ern fórmula para cubrir el expe-

,, dient.é. Harto, caro pagaron esta infor-
„ia.a]idad lo.^.,que primero la cometieron,
pues desagradecidos 3' crueles aqujéllns
-sqjuuil§é,gr^,, deudores de tal favor, se
voTvieroñ contra suq indulgentes y débi¬
les rüá^s'étósj y* les maltrataron pública 3'
privadamente, inaugurando con este
rasgo de perfidia su campaña en favor
de la separación.
Otras dos prescripciones habia en los

• indicados reglamentos: por la primera
se exigia un exámen teórico-p; ático de
herrado, á la terminación del cuarto año
dé la carrera; por la segunda se exigía
un ejercicio de reválida en el, cual el

' examinando habla de hacer y poner una
•iherradura en un casco vivo ú muerto.
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En este exámen y en este ejercicio se
introdujo también la corrupción; la mis¬
ma debilidad de parte de los maestros, la
misma perjudicial benevolencia, la mis¬
ma funesta tolerancia, franquearon in¬
merecidamente à muchos alumnos las
puestas del profesorado.
¡Ah! Si en el exámen de herrado, á la

terminación del 4.° año, hubiese habido
el rigor que el reglamento prescribía;
si en los ejercicios de reválida, cum¬
pliendo también el mismo reglamento,
se hubiera llenado el deber de forjar y
poner una herradura, como debe saber
la práctica de estas operaciones todo
profesor , ¿cuándo habrían acabado su
carrera aquellos alumnos; cuándo ha¬
brían alcanzado sus títulos; dónde se
encontraría hoy un separatista?
Los que se precian de serlo, no contes¬

tarán á estas preguntas con sinceridad
Vinticuatro años hace que e.-e mal

existe; é insistimos en recordar este fe
cha, porque en efecto, désde 1854 empe¬
zó á germinar la semilla que por enton¬
ces sembraron algunos atrevidos (estu¬
diantes en aquel tiempo), que, descono¬
ciéndose á si mismos, no vacilaron en

acometer la árdua empresa de publicar
ún'periódico científico (sic) en el que
campearon la ignorancia y el espíritu de
rebeldía hasta elpimto de atropellar toda
consideración y prescindir de todo res¬
peto hánia los.qugaóahabande ser ó eran
aún sus indulgentes maestros. Ni la
ciencia verdadera ni la respetabilidad de
las canas bastaron á contener la sober¬
bia de aquellos mozalvetes vanos y en-
g'reidos.
Tal es el origen de la propaganda con

. tra el ejercicio del herrado, propaganda
que se ha continuado despues con cier¬
tas intermitencias que satisfactoriamen¬
te se explicarían, si fuera pos'ble descu¬
brir al público las causas productoras
de tal fenómeno.

Al cabo, veinticuatro años de predica-

cacion han dado sus frutos. Hoy, aunque
pocos, existen algunos profesores que
de buena fé creen realizable y conve¬
niente la separación de herrado de la
prá .tica de la Veterinaria.
De lamentar es este resultado, que es,

no obstante, muy natural. ¿Qué error,
propagado con constancia, no reúne
adeptos?
Las cosas, sin embargo, han llegado

á un punto en que es preciso que el error
desaparezca.
La soberbia, la vanidad, la osadía no

serán armas bastante poderosas á causar
la ruina de nuestra clase.
Esto lo prometemos nosotros, y lo

cumpliremos miéntras ()Odanios trabajar
por nuestros dignos comprofesores,.

DEBERES DE LOS VETERINARIOS
ANTE LA hOCIEDAD.

{Continmciou.)
Si nuestro título profesional, adquirido á

costada tantas penalidades y trabajos, es una
garantía para la clientela, nuestra asiduidad,
nuestros cuidados y nuestro celo deben com¬
plementarla; pero todo resultarla insuficien¬
te si la observación del enfermo no so había
hecho con la más escrupulosa atención. No
hay práctico por abandonado que se halle á
sus propias fuerzas, que al cabo de algunos
años no sepa por experiencia que en la ma¬
yor parte de los casos los errores cometidos
son resultado de una falta de Cuidado en el
exámen del enfermo, al mismo tiempo que
de emplearse muy poco en esta observación.
El exámen de un enfermo debe ser siempre
prolongado y atento, y sólo por este medio
se llega á una seguridad casi absoluta en el
diagnóstico. Un error en éste es lo que casi
siempre compromete los intereses del pro¬
pietario .

El diagnóstico es la parte más difícil del
arte de curar, porque muy á menudo, casi
siempre, descansa sobre él el tratamiento queha de seguirse, siendo por tanto importante
no sólo reconocer la dolencia, sino también
apreciar su intensidad.
Lo que más importa reconocer en la dolen¬

cia essu intensidad, quiero d'ecir, la gravedad
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que los antiguos expresaban tan bien por las-
dos palabra.-5 benignidad j malignidad, y esta
porque según las circunstancial laípedicina,. |
debe ser inocente d activa, y por ,lo-misfcq^
peligrosa; pero peligrosa en razón dp la gra¬
vedad de la dolencia, cuyo peligro eyidenter
mente (lebe ser siempre superior al del t^a '
tamiento. !I ;

Si el veterinario tiene el derecho de préataí'
sus servicios sólo á quien le parece, tieine'
correlativamente un deber importante que
llenar respecto á los clientes que le otorgan
su confianza, el de ofrecerles garantías bis,-
tantes de saber, aptitud y capacidad para j el
ejercicio de la profesión; y estas garantías
justificadas comunmente por la exhibicron[|
del título, puedan siempre exigirse, pori el
que confia á nuestros cuidados una parte ¡Im¬
portante de su fortuna, si es agricultor. ¡Sé
muy bien que la incapacidad, la ignoranci^ d '
la impericia de un veterinario no tiene tan
gravea inconvenientes como las mismasfaljtas ■
en un médico á quien se confia la vida de jun
ser humano; pero es también cierto que mn
profesor en la Medicina animal no tiene el de- j

, rçcho de comprometér la fortuna de un,pro¬
pietario de animales, por pequeño que pea e{
valor de una cosa que en último término nd
le pertenece, por falta de inteligencia ó pot
abandono de sua cuidados. En una pala¬
bra, á cambio déla confianza que nos dis--
pensa el cliente, debemos justiflearle nuestra
.ciencia por el buen uso de ella en el cuidada
de lop enfermos que nos confia, por l^p p;e'r-
didas que podríamos evitarle, y, como ço4s
cuencia por las utiUdades que de proporcio¬
namos, puesto que en la-industria,^ agrícola
todo se traduce por las pconomías reaíizsídák'
y todo se resume en los beneficios.ubt§-
nidos.

. i; : i "
»A.dinamiay ataxia son Jlos términos quje eT

hombre del arte emplea -para ex.presar esta
gravedad. ;
>Este reconocimiento de la g-ave,da4,,á

veces insidiosa, de una dolencia, es el verda¬
dero don divino del médico. Esta facultad,
unida á la de la conveniencia, la energia y la
audacia del tratamiento en las enfermedades
agudas caracteriza al mpdico cornpleto. (1)

s>El talento de saber reconocer una dolen¬

cia maligna es el primer paso; la penetración
, áun más preciosa que, á través de una dolen¬
cia benign-j ó grave, descubre tendencias atá-
xicas, y por ta.nto deduce la indicación posi-

■ ti.va, son Içs más admirables privilegios de
. nuestra xyrdfesio'n, rodean al médico de un
polér y un respeto que parecen sobrehuma¬
nos, y ¡ osa importante! le inspiran confianza
en él poder de su arte (1).

' Estas Verdades proclamadas por el doctor
Chavéay por el ilustre Trousseau, se aplican
sin restricciones al ejeroiciode la Veteri¬
naria. .

; La institución y la aplicación del trata-
rniento necesitan por parte del veteriu'irio
la mayor prudencia; pero al mismo tiempo
hs indispensable que ése tratamiento sea lo
khás'écondmico posible. Eu el exámah de sus

' ehfermos, el veterinario no debe ver una va¬
ca; ün caballo ú otro animal, ni siquiera un
enfermo, sino hacerse cargo de que tiene á la
vista un capital comprometido, capital cuya
apreciación aproximada debe hacer, tenien¬
do en cuenta las fluctuaciones mercantiles y
las cualidades del animal como servidor, por¬
que un caballo tiene á veces un valor cómer-
cial ífisi gñificante, y un valor intrínseco con¬
siderable. Hay además otra consideración
importante que debe servir do guia al veteri -
nario, antes de tratar á uu enfermo, conside¬
ración que se refiere, si vale expresarse así, á
las relaciones que pueden existir entre el ani-
ipal y sus propietarios. Uno de éstos dejará
de cuidar,se dq .un perro cualquiera, niientras
otro, harifi sacrificios enormes para salvar ó
únicamente,para cuidar á un King's-Charles,
un tiabane.q, ún precioso gato, un pspaga-

jo, un faisan, ó aunque sólo sea á un canario,
un jilguero ó un pájaro cualquiera, y en este
caso, ó Id qùë es lo mismo, cuando se trata
de animales cuyo valor intrínseco no es otro
que el que les concede el capricho de sus due¬
ños, y sobre todo, de sus dueñas, el .yeterina-
yio se encuentra casi en las mismas condicio¬
nes qué elmédico que presta sus cuidados á
una persona querida, y no deba prescindir de
nada para llegar al terminó apetecido, aun¬
que el animal quede mutilado ó estropeado.
A principios del año de 1867 me llamó la

señorita X para qne cuidase á un magnífico

(i) ' Doctor Chavée. !
; (1) Trousseau. ,
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perro habanero, acometido de una enferme¬
dad nerviosa que resistía á infinitos medica-.
mentos, recq^mendándome que de nada pres¬
cindiese por curar al perro que confiaba.ámis
cuidados. Bajo la infiuencia de un tratamien
to oportuno y gracias acaso al bromuro po-
tásico,curó el pequeño animal, y cuando pedí
90 francos de honorarios, se me pagaron con
toda satisfacción, aunque representaban, por
lo menos, noventa veces el valor intrínseco
del animal; pero el sentimiento afectuoso de
su propietaria le daba un valor inapreciable,
puesto que me hacia recorrer diariamente 26
kilómetros para ir á visitar áí pequeño en¬
fermo.

Después de haber apreciado el valor del
irracional que se le, confia, el veterinario de¬
berá hacer su diagnóstico y su pronóstico,
procurando,hasta donde sea posible, calcular
la depreciación que habrá sufrido despues de
curado, ó lo que es lo mismo, en que tanto
por ciento ha disminuido el capital qué re-
preseotaba ántes de caer enfermo y cuya de- '
fensa se le confió, porque es evidente qué s¡
despues de un tratafniepto largo ^ fcostosó
solo resulta beneficiado' el veterlnáno,' hubie¬
ra validó más que desde el primer' instante
hubiese aconsejado á su cliente que ihatase
su animal. Runca debe perderse de vista que
en el tratamiento de esta clase de enfermos,
el beneficio debe ser para el cliente y no para
el veterinario, y sin ésta condición no sé com¬
prende la existencia de éste, y ^a agricultura '
ganarla en vez de perder, con qué déáapare-
ciera nuestra profesión. Afortunadamente no
es así.
«A mi j uicio, la medicina es de tal natura¬

leza que todo médico hace mucho mis bien'
que mal; coyuntura providencial, sobre todo
para el profesor que comienza á ejercer, por¬
que el público espera siempre prodigios de no¬
vedad cuando principia unjóven facultativo,
aunque se haya dicho que la medicina és de
tal naturaleza, que el número de ¿aédícos es¬
tará en razón inversa al de enfernios, aser-'
c;on ridicula én labios de un hoinbre del mé¬
rito de Moliere.> (1).
Se pueda decir sobre este punto, con rela¬

ción á la medicina de los animales domésti¬
cos, que las enfermedades disminuyen en fre.

' b

(1) Dr. E. Chavve. r.

cuencia é intensidad en razón del númer
creciente de los veterinarios.
Son raros los casos, aparte de aquellos en

que sobreviene rápidamente la muerte del
animal, en que el veterinario cuesta á su
Cliente mayor suma de laque representa el
ajnimal curado; pero yo sé por experiencia
lás dificultades que ofrece pronunciarse de
lina manera precisa sobre el coste y la dura-
éion de una enfermedad, circunstancia que
iace mucho más difícil el pronóstico que el
qiaguóstico. Y su embargo, los veterinarios
áomos diariamente atormentados por jestas
indiscretas observaciones de nuestros clien¬
tes: «¿Cuánto durará esto? ¿Que tiempo es¬
tará sin trabajar mi caballo?... Sicreeis que
mi vaca no ha de curar, valdria más que me
o dijérais, para matarla y sacar de ella el par¬
ado posible, etc., etc.»
«El profesor que ejerce se muestra en gran

smbárázo, cuando se le pregunta cuanto
vivirá un enfermo, atacado de una lesion
mÂy conocida, puesto que á pesar, de su Acít-
lidad y.experiencia, se engaña, porque np lo ea
idado- medir la resistencia del principio
|vitdl(»'(l)
( No' sólo es por todo extremo difícil hacer
jun pronóstico irreprochable, sino que á me-:
iniido ño es fácil diagnosticar la dolencia.
I «Es muy común que él hombre del arte
jSÓlo vea y encuentre elementos mórbidos y
icure sü enfermo dé una dolencia que desco-
¡Mocí.' ó le cure de un mal que sólo conoce por
•la curación
i Nnturamrnorbornriicurationesostendiint.
i (Hippocrate.)

; » Pero el público, como los teóricos desde;
Î la altura de sus lucubraciones, quiere absó-
j lutamente saber de qué enfermedad Se trata,
i y aquel de nuestros compañeros que teme
pasar por ignorante á sus ojos si no afirma-
bastante, se expone cien veces á enseñarle la
punta de la oreja» (2)'.
En esté misrño caso se encuentra muy á

menudo el veterinario, qué luéhá áun con
mayores dificultades que los médicos, para
hacer el diagnóstico, porque carece de la in-

! terrogacion directa al enfermo.'

(1) Monneret.
- (2) Dr. E. Chavée.
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Cuando las circunstancias son difíciles;
cuando el caso ofrece embarazos, y sobre
todo, cuando el animal enfermo merece el
cuidado y los gastos, obrará bien un veteri¬
nario pidiendo á su cliente se asocie un com¬

pañero sobre el que ptie ;e descargar una gran
parte de su responsabilidad.
También ocurre algunas veces que un clien¬

te trata de que el veterinario cometa una ac¬
ción desleal, haciendo que desempeñé un pa¬
pel deshonroso y procurando asociárselo para
un fraude mercantil.
Yo he visto hace unos veinte años á un

campesino que presentaba un mulo á mi pa¬
dre, rogándolo le arreglara los dientes. Se
aprestaba éste á nivelar los molares con ayu¬
da de Brogniez, cuando el campesino le pre-
guntó cuánto le exigiria por la operación, y
como le respondiese sencillamente que el
precio hobitua! era dos francos, aquel mal
hombre, viendo que su interlocutor no habla
comprendido lo que le pedia, le dijo con
toda desvergüenzaj «La òperacion que os
pido ejecutéis es para que parezca joven
mi mulo, pues quiero venderlo.» Mi padre, sin
conmoverse, le coqtestó con sencillez: «La
Operación es mucho más cara, y yo no la
hago menos de 500 francos,» lo que era lo
mismo que depirle que ni podia ni quería
prestarse á semejante engaño.
En estos casos, como en aquellos otros en

que se pide al veterinario que modifique el
vacio alterado de un caballo que ijadea, par
disponerlo á la venta, creo que bajo ningún
concepto debe acceder. Más,vale perder un
parroquiano, que comprometer al mismo
tiempq el honor de hombre y la dignidad pro¬
fesional. '
Por otra parte, ¿no puede fácilmente ocur¬

rir que el animal, objeto de maniobras enga¬
ñadoras por parte del veterinario y del ven¬
dedor, sea adquirido por una persona cliente
del mismo veterinario que ha contribuido al
dolo, y se lo haga reconocer? ¿No puede serle
presentado en un plazo más ó menos largo y
despues de pasar p,r ¡as manos de distintos
propietarios?gConfesa.á en t ste caso las ma¬

niobras á que se ha prestado? ¿Reconocerá
los golpes de buril que han formado una
nueva cavidad dentaiia? No me atrevo á pre¬
decir la conducta que observaria este profe¬
sor, pero estoy convencido que se encontraría

)-VETERINARIA.

por todo extremo embarazado, como debe
ocurrir siempre que nuestros actos no son da r
manifestación externa de una conciencia
tranquila.
Si el veterinario debe en todo tiempo y á

toda hora los servicios que sus clientes le re¬
claman, éstos le deben á sü vez una justa re¬
muneración; porque el veterinario, á menos
que sea por su gusto, jamás debe prestar
gratuitamente sus servicios. ■

. El medio no tiéne solo que entenderse en ,

el ejercicio do sú profesión con gentes ricas ó
acomodadas, porque tátnbién hay pobres ó
indigentes á quienes no puede en conciencia
dejar morir sin curarlos, porque sean impo¬
tentes para pagarle sus cuidados'y las fatigas
que se impone para prestarles el auxilio de-
BU ciencia, lo mismo y con igual esmeroíqae
á los ricos que pagaron tanto má^á generosa¬
mente cuanto fué más asidua la asistencia.
: lEl veterinario "sóló tiéne que entenderse-
«pn personas que, poseen poco ó mucho, es
cíe to, pero al cabo son pérsonas interesadas
en no dejar perecer su sosítíSin duda una ca-
;bra, algunos carnéros, nn cérdo y á veces
|una pequeña vaca ayudan poderosamente á
sostener la vida de un gran número de jor-
•naleros de la campiña; sin duda este ganado
del pobre está expuesto á las enfermedades
como el del rico, y áun creo que un poco más
ique éste, y es deber del veterinario prestar
¡sus auxilios á los animales del jornalero con
jtanta celerid.ad, por io ménós, como cuando
I se trata dé un Caballo de gran precio ó de u na
; vaca de raza elegida. ' ■
; En este caso, com.0 lo que se procuré es
i evitar ó al ménos disminuir la pérdida á que
■

se halla expuesto un pobre hombre", el vete-
' rinario puede exijir el jiabo de" los ser-VtcíOs-'
'ó no hacerlo^ porque' es perfectamáiVtÉr libre:

. para prestarlos gratuitamente cuándo lo es-^-
I tima oportuno; pero si quiére hacérselos pa-'
gar, debeíltenerse á que sean proriórcibrít'r-'

; les no solo al valor de las béstiáV Cu'ldadaS,"
j sino á la fortuna, <5 mejor dicho,"á'da jnisdtia
' del cliente. . ,,

: Este es un medio.que, ti,çp"o ¿jàveterinii ip,
' pobre también, de,ejer(q|.ar |,a ç^.atVíaifï.

. Nadie tiíuie.fl .d.ere.chp, y.Qoçyieui'deçirfo,
; de rehusar al veterinario el péS.P "le siN ho-
; norariüs, como no lo tiene, d.q. negársplos, al
médico, aunque solo sea porque el "Estado,



GAQETA MÉpiCO-y,E .TEEIISARIA.
bajfr. el nombre de patente, percibe un im¬
puesto previamente establecido sobre esos
mismos honorarios. De seguro no resulta de
esta imposición legal, y rae atrevo á decir
equitativa, la obligación para el veterinario
de perseguir al cliente que rehusa pagarle ó
le paga mal; pero en todo caso la patente
autoriza y justifica estas persecuciones. Un
veterinario que emplea los medios que le. su¬
ministra la ley para obtener la retribución,
que se le debe como recompensa dçl servicio
que ha prestado, no es reprensible, y,hasta
creo que hace bien.
Hay, sin embargo, ocasiones en que obrará

cuerdamente, teniendo en cuenta eí daño que
pueden sufrir sus más caros intereses en re¬
nunciar á la suma que se le debe. Si la frase
deBeaumarchais: «calumniad calumniad, que
siempre queda alguna cosa,» es verdadera;
nunca puede concedérsele esta cualidad con
tanta razón corco cuando se trata del inédico
y el veterinario.
De cualquier modo, repito que la reclama- ¡

cion de éste'es siempre legitima, .y esto baste
para que pueda hacerla. s '
«Los trabajadores ó empleados iateligeq-

tes y los hombres de arte ó de ciérrela, que.^
coo.peran á la producción perciben por su tra¬
bajo.un fa¿ano, relacionado de una iñanera
íntima con el interés de su capital moral.
»Este salario difiere del que percibe el

obrero en que éste representa menor dósis de
interés del capital moral porque el obrero es
ménos sábio y ménos artista.
La analogía es evidente, y todo lo que se"

ha dicho del salario, ó sueldo de trabajo los''
empleados ú obreros, se aplica al de los òtròs
dos empleados ó agentes, (1). '
«El valor de los servicios del lúédico se

aprecia igualmente y se determina de la
misma manera que el de los servicios- de
otros trabajadores» (2).

SECCION PROFESIOML.
REMITIDO.

Eio que hace macha falta á la facaitad
de %'eterlnarla.

Uq caso jadíela', concerniente á la
Jurisprudencia veterinaria, ó Derecho
(1) J. Garnier, Tratado de Economia po- •

litica.
(2) Delfan.

veterin-iirio comercial, me impulsa á to-
,mar la pluma en este momento; y aun¬
que no me considero con suñciéntes
méritos literarios para poder dar pu¬
blicidad á mis éscritos en la prensa pe¬
riódica, lo bago, sin embargo, con la
mayor buena fé y fiado en la beuevolen-
,cía de todos mis comprofesores, á quie¬
nes ruego encHrecidamente unan su voz
,áila mia para' pedir al'Gobierno y á las
autoridades la adopción de cuantas me-

' djdas sean necesarias y fa-^orables á
..nuestra ciencia, puesto que -de derecho
là corresponden ; y puesto que tenemos
en la prensa un representante digno,
celoso é infatigable, que, con lealtad y
abnegación notoria, se ha propuesto de¬
fender y defiende los intereses científicos

'

y profesionales, unámonos todos y adhi¬
rámonos á las doctrinas y pirincipios pro-
cjariiados y sustentados por la Gaceta
Médico-Veterinaria: fecundemos los
ejifúérzbs de "sus dignos Director y re¬
dactores, llevando hasta ellos el cdutin-

' gente de nuestras observaciones y estu¬
dios sobre los males que aquejan á la
ciencia y, á lá "clase, á fin dé que-ellos
puedan proponer, pedir y obtener ele
Gobierno las reformas que ya tienen
proyectadas y cuantas más sean preci-

' sas, apoyadas y robustecidas conuues-
. ttos votos y nuestra aquiescencia; y re¬
vestidas de esa iucou ira.»table fuerza de
aceptación que dan á las cosas la ver-
dadv'la conveniencia, la razón y la jus¬
ticia con que se proyectan 6 se-piden,
ElCaso áq'ue me refiero es el siguiente:
En virtud de providencia de un señor

Juez municipal de e.-^ta comarca, y á ins¬
tancia de un comprofesor muy digno,
residente en la misu-^a, he tenido que
desempeñar las funciones dé perito en
un expediente que se instruyó contra
dicho profe.sor, para que se hiciera res¬
ponsable de un animal, objeto del litigio,
por haber considerado, en un reconoci¬
miento de compra-venta de poca ó casi
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ninguna importancia los defectos que
le halló.

En,el oficio,que el señor juez munici¬
pal me remitió, se me decia; que me pre¬
sentara á reconocer el animal en cues¬

tión, en compañía de otro profesor, peri¬
to también nombrado al efecto, y del
resultado de dicho recónociniiènto pres¬
táramos ante el Juzgado (municipal)
una certificación pericial, caso de que
no estuviéramo.s de acuerdo, verbalmen-
te, manifestando en ella si los defectos
que hallásemos al animal por el recono¬
cimiento que se nos exigia y los que ha¬
bla declarado en el expediente otro pro¬
fesor albéitar que le habia reconocido,
despues de hacerse entrega al comprador ,
eran ó no de consideración, y susceptibles
de poder anular un contrato en el comer¬
cio de animales, puesto que el veterina¬
rio que le habia reconocido en el acto
del contrato, le habia dado útil, á pesar,
de haber manifestado dicho profesor que
el animal se hallaba un poco recargado
en una extremidad, alegando para darle
útil que el mismo animal habia traba¬
jado y seguido trabajando sin habérsele
percibido, ni en el acto del reconoci¬
miento ni ántes ni nunca la más mínima
alteración funcional.

Como todos mis compañeros de profe¬
sión comprenderán, puesto que todos
deben estar enterados de lo incompleta
que está nuestra Jurisprudencia veteri¬
naria, la exigencia que se nos hacia en
vista de la comunicación del señor juez
municipal, nos colocaba en una situa¬
ción harto difícil, en mi modo de enten¬
der, .puesto que la Jurisprudencia ó De¬
recho veterinario mercantil que tenemos
en la actucilidad, carece de un cuadro de
exenciones (excepto la rodhibicign) que
consigne los defectos que en el comercio
de animales puedeu ó no anular un con¬
trato; mi compañero pericial vqia la
cuestión más clara que yo ú .favor del
comprador, y por lo tanto tuvimos que

'entablar una consulta, resultando ên ella
ideas diferentes, y por juicio fofmádo de
mi compañero en certificación expedida
pbr el mismo, la inutilidad del animal y
Id nulidad del contrato, apoyáHdqs.e para
su dictámen en que el animal tiene una
hidropesía ó vejiga articular insignifi¬
cante y un principio de hormigqille, sin
iáterésar los tejidos vivos subyacentes;
nías del juicio que formó el que 'suscri-
bè, resultólo contrario, la'no inutilidad^
del animal y la no nulidad'del contrató,
ajustaudo mi conducta para proceder de
eète modo en un asunto tan gravé como
eke, en razones que creo muy del caso
públicar en este artículo.

; No habiendo conformidad entre los
dos peritos ni verbalmente hi pcir' cé'rtifi-
cáciones expedidas, como dejo expresa¬
do, tuvo necesidad el mencionado señor
júezmunicipal, para poder dar sentencia,
dje recurrir á un tercero,-y-Úste, ¡no me
s¿ explicar el por qué, dió'también por

i^ú'tíl'al á'nihial. ■■
i En esta última certificación se fijó el

1 sbñor juez pedáneo, y con arreglo á ella
sentenció, condenando al veterinario que

, reconoció al animal, por primqra vez, y ,

dn el acto del contrato, haciendo res-.^

\ onsable á este profesor en más qüe las
atribuciones de' su ministerio judicial le
iharcaban; paro como quiera que liayuna

i justicia superior á la que hemos menció-
¿ado, el veterinario hecúrriódin-
¿aediatamente en auto ,de,apelación ante ,

51 Juzgado de primera in^tancia,..y en-erado que fué el señorsjuez dé la mismaí
¿orlas diligéiiòiae evacuadas al efecto
én el ex¡'ediegte,,in.struido,,..dio poc;re¬
sultado en sú senlehcia- lá np'n-álilíaff'del
Óontra-to,', haciendo responsable al-vende¬
dor del valor metáMo qne desiuereciéra
¿1 áninial pOr'lds 'd'éfectosOq'ih se' le hah
bian'hálládó. y ésto á juicio de peritos;
terminando el asuqto con liastantes dis¬
gustos para los que intervinimos emlá
cuestión, pero especialmente para él ve-
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terinario que practicó el primer recono¬
cimiento.

He dicho que para no considerar, en
mi concepto, el contrato á que me refiero,
nulo, me apoyarla en razones que creia
muy del caso publicar, y son las si¬
guientes; ¿qué razón haypara que áun
animal se le considere cómo inútil en

un reconocimiento de compra-venta por¬
que tenga una iusigniftcante vejiga, un
hormiguillo ihcipiente,' un sobrehueso,
un defecto cu'alquiera decdnformaeion y
otros muchos por el estilo que no tengo
necesidad de enumerar, sin que ninguno
de ellos altere en lo más mínimo las fun¬
ciones para el trabajo á que quieran des¬
tinarle? ¿En qué ley, en qué derecho, en
qué jurisprúdencia comercial se encuen¬
tra este piip'cipio fundamental que de¬
termine la inutilidad y nulidad de un con¬
trato en los animales que se sometan al
comercio, que tengan los íeféctos men—

cionados'y que no les perjudiquen?
Yo creo que en ninguna. ¿Y no se ven

un sihnúihero de animales'llenos de los
defectos mencionados y oíros muchos,
trabajando en sus propias faenas, desem-'
peSando bien los servicios á que les des¬
tinan, mejor que los que están limpios 6
sin defectos? ¿Hay, por ventura, algun
animal que no los tenga, por insignifi¬
cantes qué sean? Yo creo que serán muy
pocos; y bajo este punto de vista, todo
profesor, al practicar un reconocimien¬
to con arteglo á lo que el exterior del
caballo y la jurisprudencia le ha ense¬
ñado, será una cfisdalidad que no tenga
que eVpdnér a'ígüii'^d'éfetífo; -y de aquí
resultan muchos altercados y cuestiones
entre veterinarios, yfendedores.y compra¬
dores; attereados q-ue vienen- ár teminar-
muchas veces qn litigios bástante costo¬
sos y trascendeirtales por desgracia, pues
importan las costas la mayor parte de
las veces más que vale el animal ó ani¬
males, objeto de las depaandas. ¿No seria
lo más natural, lo más racional,: lo naáa

lógicO;, que hubiera una. verdadera Jut, .

risprudencia veterinaria que marcara ó
designara, de una manera clara y ter¬
minante, los defectos que en el comercio
de animales pudieran anular un contra- ■

to?.Yo, y conmigo muchos, asi lo cree¬
mos y lo ansiamos por instantes.
Y no sólo se evitarían los males quq

dejo enunciados con la adopción de. la
medida que propongo, sino que tajnbipn^
se cortarían do raiz y se harian imposi-.,,
bles los fraudes, los abusos y picardías ,

que, con gran perjuicio y desdoro de .

nuestra clase, como todos sabemos, co- .

meten algunos, veterinarios en las fórias
y mercados de animales al practicar ilos,
reconocimieneos de sanidad; ,

, . ,

No insistiré más en este punto,, pqr ,1o ,

penoso que siempre es.te,ner.que co.psjgí-
nar hechos que, en nqás ó en ménos, depi-
gran la clase á que uno pertenece., , : ,

Dema.siado notorio que hay. yete,ri,- ,

narios que no prqcedep cqu:la, delicade- ^

za.debida^en algunes asuptqs referentes,,j.
á los reconociaiieutqsi de. anirpfjje^ /ílPn-il
mésticos: por lo tanto, todos tenemos qj
deber de procurar poner coto á esa'linea
de conducta que no.s-hupiiila y nosj des-;
prestigia álos; ojos, del público.,, ,, ' ,

Ya que nueatros/avitppasafios hapj d.q-.,¡,
jado pasar'los años, y los/siglos, po .S|é.
porque no han querido: ó porque, npj.haa.i,
podido, sin que.^se coAfeccione upa Iqy, -

que pudiera sersi.R.- de nortpa-para 1A ¡,

compra-venta de los anim.ales: ;

eos, apelemos nosotros cop energía, una
y mil, :Veces,. APtp. el, poder f,çgiq|at;iVjO
para que, esto se realiçe. ¿No. es.u^a
tima, no es una desgracia qpe /dej.epapa,
à la posteridad todas las leyes,y regla- j
mentos, referentes á,la facultafide Vetorr.,
rinaria, en el lamentahl^ a.tf^aso.,en que,'
yacen, si encontramos elerpentos, para^i
poderlos mejorar? Sí, compañaï0s,,q,uerl57p
dos, hermanos de prpfesion, unátpoqqs,.-,
y.hagamos unánime» en ■bi:eB,4pmie?ri:
tra querida profe&ion, todo Ío qpe
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cen nuestras fuerzas físicas y morales,'y
con la cooperación de nuestros iiüattes
compañeros Director y colatíorá'dores de
la Gace'ta Médico-Veíérinaria, ti aba¬
jemos sin trég-na ni descanso, para-Vèf '
si podemos hacer aig'ò más que han he-"
cho nuestros antecesdres'Cn !o que com¬
pete á los reg'iámentos' dé'dás '-Hscuèias
de'Veterinaria y leyes'mérc"á'htilhé''eh-et.
comercio de animales domésticas;' piibV'
todos vosotros sabéis- que''hCg·fel·M'fiaA •
hace mucha falta en lá facilitad úiia
verdadera juri prudencia qile cónsig'-nev
en un euadro de exenciones, todos ios
defectos que en ios animales domésticos
deben considerarse como redhibí torios y

, todos los que deben ó no anular nn coh-
tráto, asi com ) la parte de responsabili¬
dad que debe tener todo prnfésor'yeteri-
natio que sé atreva á infrinp"ir la' ley:- y
realizado este pensamiento, dosterraria-
mos los abusos y á lá par nos nivetáriá-
mòs en éste objeto c'o'n IlrhnciS, Sa^'
jonia , Inglaterra j Bélgica ,' 'Austria,:
Prüsia y demás naciones. ' - '
En su consecuencia', el qué suscribe,

invitado por muchos de sus compañe¬
ros á que hiciera público el pensamiento
de este escrito, ruega al áéño'r Director
de la Gaceta Médico^Veterinaria que,
aunque persuadido de que nada vale,, le
dé'babida en las colamnaside südkrstra'Oí
doperiódico'r quédáhdüle alh^fneute aura- ■
decidó 'S.lSfQ. B'. SJ Mi—Rufisto ' Mar-"
tin't Herrero.
Mozoncillo 24 de Enero de 1879;»,
Tiene razón nuestro querido" amigo <

séñor Herrero'y Martin, al deciï''qli€
procedemos con lealtad y abnegación: '
leal y desinteresada es uúestrá actitud, -
yfirmé, firmísiindy decidido nuestro pro¬
pósito de combatir contra tnda idea,'Con-'t
tra todo proyecto, contra toda práctica
que se oponga al progreso, ai perfecció- ;
namiento y al esplendor de nuestra ■ uti-'
lisima cienciá y de nuestra amada clase. ,

Voluntariamente nos hemos impuesto i

esta penosa tarea y. la cumpliremos j pe sé
"éiquien pese: hacemos una vez más esta
declaración, para que nuestros queridos'
•cprppañeros, lardase toda veterinaria, : ,
sé persuadan y estén seguros de que por
nadá-ni por nadie desistiremos de nues- ,,

troi propósito: ante la favorable reacción ,

que. selhft iniciado en el modo de ser de .

là Veterinaria en, España, ceder por te- ¡

-lÁotr.á.ias, dificultades que haya que ven-
mbr., seria una,cobardía; abandonar la li- .j

■ njea á;que. con no pocas fatigas heñios.-,,
' ejrjns.eguido llegar, seria una indignidad
: iíidisculpable;, adelante, pues, sin vaci- ,£

lar,:q(ie el triunfo es nuestro. ¿Qué im- .

; porta qna haya unos cuantos que nu;;^
' apellidah ilusos, ignorantes y oscuran-,
tistas, porque no.acogemos ciegamente ,

; sus feme.stos proyectos y absurdas doc- ¡í
terinas? Al frente de la Escuela tenemos ,

-. hombre de grande instrucción,. pei>
fpetoumnocedór del movimiento cioutir :
hcû de Europa, y que se halla identih,
cado-,eou .el espíritu y las tendencias (jel
siglq en qup, vivimos: mucho poil,emos.,,
esjifirar de él, y ya hemos tenido el gu.s- .

to.dç oi.rle hablar en sentido, muy propi-
cío y muy favorable para uuestra Ciasq;,
ayudiépiqsle .en su^rdua empresa todos. ,
iosíprofeso.reft¡que ,tqnga;nos verdadero,.,
amor á nue.-;tva ciencia-,y a nuestra, pa-.^.
tria,,, eatabhmiendo -eytro , n.oso1;ros . Ig.
tuajo.a, IftTfrategaidad y el,compañerism.9^,.
quoi siempie debió ííxistir;.,y. de esta m-g-,.,
ñera, mwy pronto será un iiecho la leg.e- ,
neracion de la ciencia. ■ . ,

; Por L. R.
, Félix Llorente y.Fernandez.

SECCION AGRÍCOLA.
DEL GANADO LANAR,

s; fContiimacion.)
Empécemos por clasificar la ganadería y

por conocer las condiricnes de nuestras ra- •
zas, dandp á cada una el nombre de laco-'
marca donde' vive, que debemos considerar
como su patria. ' -
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UkxntseManchega á laquepastaen laregion
llana de Cindad-Real, Toledo, Cuenca y Al¬
bacete; Castellana á la de carácter churro que
existe en las provincias de Madrid, Avila, y
Vallídclid; Montanchei á la que se cria en
aquella parte de Extremadura; Riojana á la
que vive en dicha comarca, cuyo tipo princi¬
pal se encuentra en las;cercanías de Zarago¬
za. En obsequio á la brevedad, omitimos ha¬
blar de las demás'regiones de la Penín¬
sula.

^Cada una de las razas que acabamos de
enumerar, tienén caracteres enteramente
distintos. La Manchega es corpulenta; su
carne es exquisita, pero tiene muchb hueso
y se desarrolla lentamente. Las ovejas no
pueden cubrirse ántés dé los dos años, y los
macjios no están para el matadero antes de
loé treé, conrife mutího y es exigente en cuanto
á la calidad de los pastos. El peso del vellón
déla oveja río es generalmente de más de
cuatro libras; la lana suele ser parda y des¬
cargada, y se emplea en las fábricas de Alcoy
y Éhgueraprincipalmetite.
La raza Churra castellana es pequeña de

cuerpo y bastante lechera. Su lana es rasa
sieridó de gran longitud la hebra. Vale poco
para la fabricación; así que sólo se usa para
tejidos de mantas y sombreros. Gomo colcho¬
nera, es excelente.
La raza Montanchei es rústica, mal formada

y de lana de inferior clase. Generalmente
sirv'e para el surtido del matadero de Ma¬
drid; al cual vienen las reses peores de Espa¬
ña y de Portugal, por motivos de adeudo que
hoy no explicamos.- Pero es lo cierto que Ma¬
drid es la capital de España que consume
ganado lanar de más ínfima clase, y el de
Montanchez está en los grados más bajos de ■
laescala.

De propósito hemos dejado para lo último
la raza merina, por ser la niiás importante y
como la base de lá Cabana española. En tiem¬
pos antiguos fué la más famosa del mundo,
y hoy mismo tiene cualidades muy preciosás.'
Tal vez no haya ninguna que tan fácilmen¬

te pe acomode á todos los climas ni mejor
aproveche toda ciase de pastos. Su lana es el
de tip.j dé las de carda, y se emplea en lafa-
bricaciüD de los paños llamados de hatan y en
los tejidos que llevan su nombre.
En verano pasta las sierras de Leon, Soria,

Segovia y Cuenca; en invierno las regiones
templadas de Alcudia, Extremadura y An-íj
dalucia.
Es de mediana corpulencia, y sin embargo, •

tal es su vigor, que resiste viajes de cuatro y •
seis semanas por cañadas pedregosas,, va¬
deando rios y con escaso alimento.
Hay que advertir que-las razas descritas

no son tan uniformes como las perfeccionada.9
inglesas Dividense en subrazas y familias,
separadas por algunas cualidades caracteris-.
ticas. Asi, el mejor tipo manchego existía
desde La Solana á Infantes y Herencia; man¬
chego es también el ganado de Villarrobledo,
por ejemplo, pero se- diferencia en tener las
patas más largas, ser de menos peso, no tan
delicado para la comida, y de lana más basta.
La raza merina se ha dividido en cuatro
grandes secciones que forman otras tantas
subrazas, cuyos nombres Tos forman de las
cuatro sierras en que pastan de verano. Dis¬
tinta, además, es la familia sometida al sis¬
tema estante. En las otras razas se notan las
mismas diferencias.
Basta lo expuesto, señores, para comju-an-

der que nuestra ganadería lanar puede? y,
debe ser perfeccionada, no siendo necesario.-
para conseguirlo más que tener voluntad y
observar, y ser constantes. Que nos anime
en la empresa el éxito alc.mzado en el ex¬
tranjero. Alli -se realizan en este punto los
mayores prodigios. Parece que el ganadero
tiene tijeras, peso y compás para modelar
los animales á su albedrío Especializa las
cualidades de las razas, suprimiendo las que
estorban y realzando en ellas las que cuadran
mejor á sus designios. ¿Se quiere más prueba
de lo que puede alcanzarse con un inteligente
cuidado? La daremos, citando las transfor¬
maciones de una raza conocida: la-merina.

En Esppña ha correspondido siempre-fi'los
esfuerzos hechos por mejorarla. Las que po¬
demos llamar sub-razasCurieL V Negretti, no
son otra cosa que la matriz perfeccionada en
el séntido de la finura dé la lana. El ganado

; Curiel da lana más fina que el común merinó, '
y la primera suerte ocupa en el vellón espacio
más extenso. . , -

Llevada á Francia la raza móriha, subraza
Negretti, Tió origen á, los rebanos'Ilámbóui-
líet y Mauohamp, qué sóU uUk transfóïma-
cion de los tipos ofigináriós; 'Ëas ovejas,
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Rambonillet son precoces, .corpulentas,;y,su,.)
vellón de gran peso. El ganado ¡Manehamp,
de creación reciente, tiene una lana sedo
sa que se aplica á la fabricacion.de las telas
llamadas de cachemira.
Aclimatada en Alemania la merina, se.creó-i

con ella la famosa raza sajona, qpe es da. prir.H
mera del mundo por ta finura de la lapa, i ■
Probado con este ejemplo que nuestrae ra-:

zas pueden perfeccionarse, está en la conve¬
niencia privada yes de utilidad pública iur-o
tentar la reforma, la-cual hade versar/soJoreL-i
el cisterna de pastoreo y sobre el cambio, que :
se.ba de procurar en los mismos animales.
Al llegar á este punto, señores, tenemos

que entrar en un nuevo género de C0;neide- ';
raciones relacionadas íntimamente: con la •

práctica y la teoría. Hasta ahora hemos pre¬
sentado hechos: réstanos indican-la parte .de¬
mayor interés para los ganaderos, lo. q.uie
debe ser objeto principal de esta conferenoiajir
la doctrina y los resultados. ■ ii .;

Sistema de pastoreov couaiderado ieste en
su acepción más lata. . ..

•Yo considero que la trashurmcian, lá es-tmi-
cia y la estabulación : son tres,-iS is temas que ;
corresponden a otros tantos períodos en,el;
progreso pecuario. El sistema de tpa.shumft-'
clon,.sencillo y rudimentario, si as; puede
decirse, corresponde á épocas de atrase, á
costumbres sencillas, á la edad de los patriar¬
cas-^ La trashumacion comprende dos extra-ii,
mos: la crianza al aire libre y el tránsito de ,

unas comarcas á otras para aprovechar loa [
pastos naturales. ; i
£1 gran defecto de este sistema -consiste .

en separar la ganadería y laagriéultur.a,.de- ;

jando apenas couexmaientreíel -cultivo yr -la;,
industria.ipeeúafia,- ■ . ' . ' ■ ■. •>
Con él queda al hombre como, anulado por.^

lop, feni^meuos naturales: antreg;a b^piep-
da.á sirvientes, desconocidos; vive . seppradq...
dp sus intereses, y dependo su capital.de las,,
lluvias, de loa calores, .de los.anippkles. 4afijg,
nos y de Iqs azares de vipjes largos y-repe-..
tidOB.. -, .J . . ■ I

...lío soy partidario de la trashumaçiont,
cierto es que con ella se aprovechan tai rqnog^
agostados en verano y cubiertos de nieve, ^u
invierno;.çiertQ es que se halla aún eatablê-
cida en las vertientes de los Alpes¡ .cíegtp pSj
<;|,uVseria jnse|sa.t;^? Jirgburaride ,sji^

-í do,saparicion-completa, pero lo es también
■ qíue el estado nómada cuadra mal con la ci-

• v,ilizaGion de los pueblos; que el hombre debe
aspirar, tanto como ,á la ganancia, á.ser dig-
lioJe ella, y que solo alcanzara esa dignidad,

. ( osHOipropietario:, luicbaudo con la, naturale-
, ía^enseñoreándose, do los elementes, ven-
(iendo-á fuerza :de ingénio y de trabajo los

Î ligori's del sol,.da la sequía y. de ,las tempes : •

lad^iTj asegurando así con sq aplicación y.^ '
( on su inteligencia el vestido y la manuten-
( ion de su familia. ■ , , .

El ¡períopo de estancia es un gran adelanto
< n el progreso de Ja. ganadería. Eq él están
' ombinados el cultivo y la industria pecua-
ia de una manera ventajos.-i para ámbos, y
i éii se camina en ■ Espanst, lentamente sí,
)6ro sin interrupción ni, descanso..
Los amantes de la tradición lamentan que

layan desaparecido las .antiguas cabañas
}u>e.periódicamente cruzaban de un extremo
i otro de la Península,, y estén desiertos mu-
jhos.ra.nebps donpe, antiguamente reinaban,,
.a alegría y la abundancia, durant,e, la,época
iel.esqnile.o. ,

ya:nq.e;x,\aten las. famosas gapadpr^'as.del
InfantadOj-je la Gasa Rçal, de Iturbieta, dé
Tamames.ide las Huelgas, la Negretti y qtras ,

má^[ ó ménos célebrps; como memoria dç. i
otros tiempos solo quedan las del,,marqué^
de, Rerales,.de don Eranciseq Santacruz, ,,de
don Pedro José. Romero, de La condesa ,de ,

Bornes, ,del señor Yañez, del conde la Oliva,
de Arribas ,v. alguna otra- dp más ó ipé^qs^,
importancia , . ; ,

■ No sinlamos por nuestra parte que dism; -.
nuy.a la tr-aahjUmacion,.si estiiSuqede, cqmo,
creemos, para entrar en al período de están-
cia«

A cambio de las cabañas qua desaparecen, -

sq crean en todas partes y por todos los pro-
'pietarios pequeños rebaños da residencia iílja^
en las .Jocalidadea y.áun én las haciendas.
Para que la transicipase yerifique con más
rapidez ysin cqntrátiempos ni peligros para'

¡ los intereses rurales, lo que hay que haeçr es
! heniñcarXz. hierba sobrante en unas comarcas^
i para alimentar el ganado en las épocas rign-
■

rosas, y dedicar algunas tierras á prados
' tiflciales, disminuyendo un poco el de ce"-
réales, muy ruinoso si es excesivo con rela-

1 clon á los abpnos de qiie se dispone.
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Oon el sistema estante, el ganadero puede
cuidar mejor sus rebaño?; las reses se mejo¬
ran insensiblemente con el sosiego, y la ga¬
nadería se pone á cubierto de mil íunestoS'
accidentes, gracias á los corrales- y icobérti-" ■'
zos que se construyen para resguardarla de '
la intemperie, sobre todo en tiempo de crda. ■

Los pueblos meramente agrícolas ó ganade¬
ros viven de ordinario ignorantes y pobres;
enaquellos donde es constanteiaestancia del
ganado, y donde, por consecuencia de esto,
surgen las pequeñas industrias que son su
consecuencia, tales como la filatura, el orde¬
ño, la fabricación de embutidos y otrasmo
menos interesantes, se advierte menos desi¬
gualdad en las fortunas y se tienen más re¬
cursos parabacer frente á las grandes crisis
sociales.
La estabulación es el sistema que denota

el último grado del progreso pecuario,, al ■

cual han llegado ya varios países deEurojjaí;'
pero dejaré de hablar de él, porque la fibra..-
de la conferencia corre, y en España no ser
ha de conocer todavía en mucho tiempo.
Digamos algo ya sobre la refórma de ¡las

razas. ^ -
De tres modos puede realizarse: por m^ü'o

de acKrnatacion, por medio-dol crmamitnla
y por medio de la elección de reproductores^ ■
llamada, si es lineal, selección consangntíiea,
y la cual corresponde al in anáin de los ingle¬
ses y á la frase pa,r dedans de la vecina Fran,-
cia.

i^o discutiremos si la acliinatacion esj qp
verdadero medio de mejora ó una svLptituciqa
de razas; Ijasta que con la aclimataciqgj pngr
dan éjtas decaer ó mejorarse,.paraiqjjejnop:

, ocüpemop de su significación y de sus, resul-,
tados.

La aclimatación puede considerarse, cómo
la carta de naturaleza expedida á un ganado
extranjero. Cqinunmente emplean este medio
de mejora los ganaderos que tienen una raza
pocp productiva, (5 aquellos agricultores que
se dnciden por primera vez á ser ganaderos.
Ünos.y otros, si están animadas,del deseo de
lo mejor, buscan en otras comarcas las reses
más perfectas y las llevan á su localidad.
La razón y la experiencia nos obligan á emi

tir un juicio poco favorable de este medio (Je,
mejora. No lo ^chazamos en absolutpj pero
aconsejamos gran cautela para ,su adopciop.

Las razas que vau á regiones más ricas de
pasto y de clima más benigno, se aclimatan
fácilmente y gaiian mucho en la nueva vecin¬
dad; las que van, por el contrario, á climas
més rigurosos y terrenos más pobres, difícil¬
mente.seaclimatan. Existe una relación ín¬
tima' y estrecha entre' las condiciones clima¬
tológicas y las del reino animal, y ¡desdicha¬
do del que no las'tenga presentes en sus em¬
presas! No son pocos los desengaños que se
han sufrido en España por haberse olvidado
dicha ley de relaciones. Distinguidos ganade¬
ros resolvieron, hace algunos años, tomar la
patriótica y honrosa iniciativa de introducir
y aclimatar, en el país las mejores razas ex
tranjeras. Como esta es una conferencia y no
una expíicácion, séame permitido citar sus
hombres en confirmación de mi atérto. El se-

■•'ñor marqués de Perales,' el duque de la Torre,
: él malogrado: marqués del Duero don Jaime

■ Oeridláv don Frahoisco* Pérez Crespo, el Go¬
bierno de 'S. M. cotí -debtino á'la Oabaña-
modelo, el duque de'·Sèit'b y otros buenos
patricios que no recuerdo en esté instante,
trajeron de 'Inglaterra, á elevádisitnos pre-
'cios, reproductores do las razas Leicester,
Southdown, Ne'W-Kent y alguna más no tan
famosa. ¿Y qué sucedió? ■ Los animales im¬
portados, acostumbrados al pasto fino y
siempre verde de Inglaterra, á respirar un
aire constantemente húmedo y á vivir en una
atiEÓáfera nebulosa, no pudieron soportar

. nuestro clima seco ni los rayoe directos so¬
lares en la estación canicular, y perecieroH.

' No diré yo que do se pueda resolver el pro¬
blema zoo.tógiGO de hacer vivir en España á
aovejas de esas ra?ías á fuerza de cuidados;

; :pero aseguro eón la oonviecion más profunda
que, la cuestión económica no se resolverá
,con la, aclimatación para el ganadero de una
manera;satisfactoría, y que las generaciones
no llegarían jamás al tipo de procedencia.

[Continmrá.)

MISCELANEA.

COMUNICADO.

Sr. Director de la Gaceta Médioo-
vílterinaria.

, Muy señor mío y de, mi consideración: El
día dq Marzo de 1318 remití un comunica-
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o (jara su iasercioa ea La Veterinaria Espa¬
ñola, y como, segiin tengo oûtendido, á con¬
secuencia de la aglomeración de escritos de
la misma índole no ha podido efectuarse su
publicación, ruego á V. se sirva darle cabida
en su apreciable periódico. También ha po¬
dido suceder que las malas formas literarias
de mi escrito y lo insustancial de su fondo no
permitieran darle á los vientos de la publici¬
dad, y por no herir mi amor propio, pretex¬
tar lo que dejo apuntado más arriba, en cuyo
caso agradeceria inflnito me lo manifestase
sin embozo, pues no tengo pretensiones en
esta materia.

Hé aquí ahora el documento á que me re¬
fiero: -

<Sr. D. Leoncio Francisco Gallego: Al re¬
anudar la suscricion al t eriódioo de su digna
dirección y ver en sus columnas la trascen¬
dental discusión para nuestra clase de si con¬
viene ó nó crear herradores autorizados, he
creído un deber ineludible en todo profesor
veterinario emitir su opinion en asunto tan
grave; y á pesar de mis escasas dotes de es¬
critor, me he decidido á hacerlo, fiado en la
benevolencia de mis dignos comprofesores y

guiado por la más sana intención y por el
mejor deseo de ver fiorecer nuestra desaten¬
dida profesión; en una palabra, el amor á
ella.

Aunque veo en los hábiles artículos de al¬
gunos veterinarios que su celo los lleva hasta
tratarla forma da habilitar á los futuros her-

radoresy.me parece que la cuestión vital es la
siguiente: ¿Conviene aislar el herrado de la
parte científica? La Contestación no es dudo¬
sa: todo el profesorado contestará que es con¬
veniente. ¿Ha llegado la hora de pedirlo?
Cuestión es ésta que debe mirarse mucho.
Estoy plenamente convencido de que Es¬

paña tiene medios más que suficientes para
mantener hasta con esplendidez sus veteri¬
narios; y es más: ganaría mucho la agricul¬
tura, principal fuente de riqueza en nuestra
patria, si el profesorado de Veterinaria tu¬
viera medios para dedicarse exclusivamente
al ejercicio de la parte cientiflea; porque su
misión abraza ramos tan importantes y se
presta á tantos adelantos, que es imposible
desconocer los eminentes servicios que podía
prest ir á la sociedad entera; pero, ¿se cree:que
separando^ el herrado nos encontraríamos ya

en tan laudables condiciones? Sospecho que
los resultados serian diametralmente opuestos
á lo que con ua celo encomiable se proponen
conseguir los iniciadores y propagadores de
tan bello pensamiento.
Se dice: Por encima de nuestros intereses está

la ciencia. Conformes. Palabras son éstas que
ponen de manifiesto un gran corazon en quien
las pronuncia; pero ¿no será la misma ciencia
la perjudica la, lastimando !a situación pecu¬
niaria de los encargados de embellecerla?
Si yo viera probable que con tal medida ha¬

bla de dar nuestra profesión un paso por la
senda del progreso, seria el primero en apo¬
yarla; pero ¿qué habla de adelantar una clase
cuyo profesorado quedarla poco ménos que
sumido en la miseria á raíz de la primera
hornada de herradores? Y no se crea que lo
que digo es exagerado; porque, ó los veteri¬
narios habían de dejar el monopolio del her¬
rado á los nuevos profeso-artistas, en cuyo
caso un noventa por ciento quedarán reduci¬
dos á un sueldo de ménos de ocho r.sales dia¬
rios, ó han de rivalizar con ellos, circunstan¬
cia que contribuirla poderosamente a degra¬
dar más, si cabe, nuesta posición social.
Que hay carencia de mancebos: esto, apar¬

te de que parece algo significada la conve¬
niencia social, creo (porgúelo palpo) que los
veterinarios rurales no suelen verse en esos

apuros, y á los establecidos en las grandes
capitales,salvo algnnas excepciones, con más
frecuencia les faltan piés que manos.
En resúmen: me parece preferible que si en

la legislación actual se vislumbra algún áto¬
mo de luz vivificante para nuestra profesión,
pidamos la reforma de la tarifa, pidamos
también que la inspección de carnes sea re¬
munerada cual corresponda á su alta signifi¬
cación, y que se cumpla con escrupulosidad
la ley vigente sobre intrusiones; y unido á
esto la natural inclinación que van tomando
los municipios por el perfeccionamiento pe¬
cuario, gracias á la acertada disposición del
Ministro de Fomento, de obligar á dichas cor¬
poraciones á recibir La Qaceta Agrícola, pues
en ella se leen importantes conferencias de
sabios profesores, entro ellos D. Manuel Prie¬
to y Prieto, que se esfuerzan por inculcar la
utilidad de los animates, pronto se pondrá á

! la sociedad en condiciones de poder recibir
• tan importante reforma.
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Para concluir, debo-manifibtcr que las qir-
eíinstancias osípacíalos dC esto partido {ne
permitirían recibir dicha medida sin detri¬
mento de mi peculio: hago esta manifesia •
cioQ para que no se crea que guia mi plu^^
la idea del lucro particular. Advierto también
que, si las sabias observaciones dé mis apre¬
ciables compañeros me hacen ver la utilidad^
de llevar á cabo con premura la solicitud, me
someteré.á ella sin condiciones.

Espero de usted, señor D. LeonC!oii-<f«é si'
estas líneas no le parecen indignas de ñgui-ar
en el periódico que dignamente diriger, hará,
usted que aparezcan en sus columnas. Oba-
nos 20 de Marzo de \Q1%,^Gregorio Arzoz y
Jimenez.D
La fecha pone de maniñesto que las prece¬

dentes líneas fueron redactadas hace cerca de
un año, época en que se conocían ya, lo mis¬
mo que hoy, las razones que aducen*los ,se-
paratistas.en apoyo de su opinion. Pero aho ¬
ra se vé más claro; ahora se vé que los prin¬
cipales agentes que han producido la fhhro-
FOBtA en algunos individuos, son: la rémora
de la ciencia por causa del herrado, y la pro¬
babilidad que divisan en lontananza de que'
la declaración del herrhdo libro será un he
cho. sin sacar algunas ventajas, en cambio
de esa propiedad que nos corresponde de de¬
recho.

Para probar lo primero, recuerdan que en
los países donde el herrado está separado; del
resto de la profesión, se hallan los -veterina¬
rios á mayor altura científica y áo'eial, sin
tener en cuenta queen las naciones onquie í.y
Veterinaria goza de un estado más florecie»,,
te que en nuestra patria, pdf Tè'gla*!general,
eulas demás ciencias tambleft cami-na delan¬
te de nosotros; luego hay que buscar el re¬
medio en otra parte y no en la'sepnracion d^l
herrado.

Tal vez haya quien objete á estó que, püesr,
to está reconocida la superioridad científica
y administrativa de tal ó cual nación, debe¬
mos imitarla en lo de la separación. De nin¬
guna manera, pues seria preciso que proba¬
sen la infalibilidad de sus afirmaciones; y por
otra parte, la historia de la Veterinaria espa¬
ñola nos patentiza que en nada se opone él
herrado^ al progreso científico, en cuyo apoyo
basta comparar el gra.U de instrucción que
pbseiaií los Vétcriharips hsce cinéuentajaños.

con la que hoy no se puede menos de re-:ono-
cer á la generalidad; y cuenta que, según la
opinion de varios profesoras, deja mucho que
desea;r la instrucción que se da en las Escue¬
las dé Veterinaria.
Respecto del segundo punto, donde los se¬

paratistas reconcentran sus fuerzas, no tengo
'incònyè'úiente en declarar que prefiero el
ejercicio libre, á la Creación de herradores con
título; porque al mismísimo paso había de
venir la plaga de un modo que de otro, y en
el pripier caso no habría que luchar con in¬
trusos de tituló, incomparablemente más te-
rnibles que sin él.
Obanos-12 de Febrero de 1879.

GKFaoRio Arzoz.

Continuando los trabajos de reorganización
de la Escuela de Veterinaria, el Oiáustro de
profesores, bajo la presidencia del Sr. Lopez
Martinez, delegedo regio, ha resuelto en su
última sesión lo siguiente:
Adquirir un baño de vapor, un potro para

herrar, perfeccionado, y una máquina moder¬
na de forjar.
Visitar los mataderos de esta córte, para

que los alumnos completen, bajo la dirección
de los profesores, sus estudios de anatomía
comparada y conozcan los efectos producidos
en el organismo por ciertas enfermedades.

■ Comprar algunas rases lanares, para hacer
observaciones sobre la vacunación,y preparar
cristales de vacuna con objeto de repartirlos
gratis á los'ganaderos.
La Dirección de Agricultura ha concedido

'

údá' feólécoióh dé obras á la Biblioteca del Es-
bvii», v - ;r .v:
tab'ecm).iSnfÍ^,,- . ,

Aplaudimos los esfuerzos que se hacen
por quSitenga-la Escuela de Veterinaria la
importancia que merece por los grandes sor-
vicio.q.qu.e ¡iuede pr.éátar á las clases rurales.
"

sicCTON DE ANUNCIOS.

TÓPICO ESPECIAL DE TOLEDO.

preparado exclu-ñvo dfarmacéutico
F. Toledo Yerto.

Vexieante-resolutivo, el más eficaz de los
conocidos hasta el dia; además de llenar
siempre y con éxito seguro el fin terapéuti¬
co de sus iui-licaciones, hace aparecer lasflic-

' tehasAn una hora, cual ningún otro, no dan-
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do por resultado su uso marcar la piel ni
destruir el bulbo piloso.
Se viene usando con infalible éiito (según

lo acreditan las certificaciones que diaria¬
mente recibimos de acreditados Profe-sores
de Veterinaria, las que muy pronto verán la
luz'jiública para que sirvan de garantia) en
las anginas, artritis, alifafes, esquinces, exor
■tosis, esparavanes, infosura, solretcndones,
sobremqnos, quistes serosos, reumatismo pul¬
monia, parálisis, en una palabra, en to¬
dos aquellos casos que exijan un vexicante
enérgico é instantáneo, á la vei que un reso¬
lutivo radical.
Puntos de venta.—Se expende á 10 y 12 rea¬

les frasco en las^Farmacias siguientes: Fer¬
nandez Izquierdo, Pontejos, 6, Madrid ; Gra-
gera, Monfijo; Ginestal, Guarefia; Camargo,
Arroyo dej Puerco; Domínguez, Villalba de
los Barros; Vaca Llerena y otras muchas.
Los pedidos al por mayor se dirigirán ái su

utor,( Farmacia de Yerto, Puebla de la Cal¬
zada (Badajoz.)

ANATOMÍA
gbnbual db vbtebinaria

por
I». JOSE ROBERT Y SERRAT,

Catedrático de Anatomía de la Escuela de Vete¬
rinaria de Zaragoza.

Esta magnífica obra, útil para los profeso¬
res, veterinarios, así como para los alumnos
de esta facultad, se vende al precio de 24 rea¬
les. Los pedidos al autor, en Zaragoza,
de SBedtcina legal veterinaria y Toxl-

TiíATADOS
Be 'Pelieía. Sanitaria Veterinaria bajo
i.ei punto de vista de la infección y el
contagie en general, y de ios medios
dcsinmetantes en particular.

por
í). MARIANO MONDRIA,

Catedrático de número y Secretario de la Esffuela
especial de Veterinaria de Zaragoza. •

,Estq obra se halla examinada y favorable¬
mente informada por la Real Academia de
Mediema de Madrid, y va acompañada de va¬
rias disposiciones vigentes en el ejercicio de
la pr'^fesion, cemo son: el Reglamento para
las Subdelegaciones de Sanidad de la Nación;
el de Inspección de carnes con su correpon-
diente tarifa; la de los honorarios que pueden
exigir los profesores en los diferentes casos
de su práctica y otras no ménos importantes.
Conslía de 240 páginas en 4.®, impresas en

f dipos muy claros y papel superior.
,, Se halla -de venta, al precio de 18 rs., en la
casa del autor.

(del mismo autor.)
FARMACOLOGIA DE BOLSILLO.

Colección de cuadros sinópticos de materia
médica veterinaria.

Segunda edición , n.-! tab lera ente mejorada
y aumentada con un formulario, que contiene
más de 200 fórmulas de las más sencillas y
útiles en la práctica profesional.
Eos pedidos se dirigirán al autor.

GUIA
del Veterinario Inspector de Carnes,

por

D. Juan Morcillo Olalla,
Veterinario de primera clase, sócio honorario de
la Academia Central Española de Veterina¬
ria, vocalde la Junta municipal de Sa¬
nidad, Subdelegado é Inspector de

carnes de Játiva.
segunda edicion.

Tres casos de lamparon agudo complicado con
muermo, y que demuestran la identidad en la
naturaleza de ambas afecciones.

TRATADO COMPLETO

DE HIGIENE COMPARADA,
por

B. Pedro ülartinez de Anguiano,
(obras del mismo, autor. )

TRATADO
del Carcinoma ungular en los solípedos y de

susmedios curativos.
Se vende á 8 rs. en Zaragoza y 10 fuera,

franco de porte.

DICCIONARIO
GENERAL DE YETERINIRIA

contiene :

la definición de tod-s las voces de esta cien¬
cia, explicación de los animales domésticos
y modo de curarlos,

por

D. Rafael ETspejo y del Rosal,
Profesor veterinario

de primera clase y licenciado en Medicina
y Oirujía.

Esta obra se publica por cuadernos
de 64 páginas en 4.°, á dos columnas,
de impresión nutrida, correcta y
clara.
Cada cuaderno cuesta por suscri-

cion una peseta en toda España fran¬
co de porte.
Los pedidos se dirigirán al autor,

calle de la Cava alta, núm. 9, princi¬
pal derecha. Madrid.

Im,pr-enta de El. llunido l*«íítico,
Espíritu Santo, 35, triplicado, bajo izquda.


